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rioridad, para amortización de empréstitos. 

Hioísterio de la Gobernación 
ORDEN de 22 de Enero de 1954, acor

dada en Consejó de Ministros, por 
la que se prorrogan los plazos para 
acomodar el régimen de funciona 
rios a los preceptos del Reglamento 
de 30 de Mago de 1952, y se dictan 
normas sobre la provisión y reserva 
de plazas. \ 

La radical t r ans formac ión que pa
ra el régimen de . func ionár ios de Ad
ministración Local supuso la pro
mulgación del Reglamento de 30 de 
Mayo de 1952, ha motivado que en 
la realidad hayan sido rebasados los 
plazos que seña l aban las disposicio-
nes transitorias primera, segunda, 
Quinta y sexta del mismo, sin que se 
uaya logrado normalizar a ú n la si
tuación de todos los funcionarios, 
Qi siquiera terminar el visado de las 
Piaotillas de personal, por lo que es 
necesario prorrogar en medida pru-
jeocial las fechas l ímite, a fin de 
4Ue se puedan realizar con el debido 
va i1 las operaciones administra t i -
as ue adaptac ión . 

tilP6 utra Parte« ê  visado de las plan-
«as ha de originar la convocatoria 

gj.nunierosas vacantes, cuya provi-
n ^ reserva es tarán afectadas, en 

de n08 casos, por la Ley llamada 
«le iQ|stinos Civiles, de 15 de Julio 
Juli y en otros,.por la de 17 de 

|? de 1947, cuya ap l icac ión ha 
(le g1^3^0 repetidas dudas que proce-

ciarar con carác te r general. 

Por ello, 
Este Ministerio ha dispuesto: 
A) Plantillas y clasificación de pla

zas. 
1. ° Las Corporaciones locales que 

aun tengan sin aprobar sus plantillas 
de funcionarios h a b r á n de aprobar
las y enviarlas a las Secciones pro
vinciales de Admin i s t rac ión L o c a l 
anteá del 28 de Febrero del corriente 
a ñ o . 

2. ° Los Jefes de las Secciones pro
vinciales de Admin i s t r ac ión Local 
h a b r á n de remit ir las píant i l las , de
bidamente informadas a los Gober
nadores civiles, con arreglo a las 
circulares que pub l icó la Dirección 
General de Admin i s t rac ión Local, en 
los siguientes plazos: 

a) Antes del 28 de Febrero del 
corriente a ñ o , las que hubiesen reci
bido con anterioridad al 1 de Enero 
de 1954. 

b) Antes del 15 de Marzo del co
rriente año . lasque reciban o hayan 
recibido con posterioridad al 31 de 
Diciembre de 1953. 

3. ° La Dirección General de Ad
minis t rac ión Local y los Goberna 
dores civiles p r o c u r a r á n terminar el 
visado de plantillas antes del día uno 
de A b r i l del corriente a ñ o , 

4. ° La clasificación general de las 
plazas de los Cuerpos nacionales de 
Secretarlos, Interventores y Deposi
tarios, a tenor del articulo 187 y con 
cordantes del Reglamento de 30 de 
Mayo de 1952, deberá quedar apro
bada antes del 30 de Junio p róx imo . 

B) Cendición y situaciones de los fun
cionarios 

5. ° Se prorroga hasta el 30 de Ju
nio de 1954 el plazo para que la* 
Corporaciones definan y normalicen 
las relaciones j u r í d i c a s con respecto 
al personal que en i de Julio de 1952' 
r eun ía las condiciones seña ladas en 
la segunda dispos ic ión transitoria 
del Reglamento de Funcionarios, 
p rór roga que sólo regirá cuando DO 
se hubiesen publicado ya convoca
torias restringidas o libres para cu
br i r las correspondientes vacantes, 
n i éstas estén puestas a d ispos ic ión 
de la Junta Calificadora de Destinos 
Cavilas; a partir del 30 de Junio de 
1954 no p o d r á n publicarse convoca
torias restringidas con tal finalidad. 

6. ° Para laS oposiciones y concur • 
sos convocados o que se convoquen 
a tenor de la citada segunda dispo-
sión transitoria del Reg amento de 
Funcionarios, Junta Calificadora de 
Destinos Civiles podrá designar De
legados, a los solos efectos de com
probar las condiciones de a d m i s i ó n 
de los aspirantes a plazas, que si no 
correspondiesen a tales convocato
rias restringidas se ha l l a r í an com
prendidas en los ar t ículos tercero y 
30 de la Ley de 15 de Jul io de 1952. 

7. ° Se prorroga hasta el 30 dé Ju
nio de 1954 el plazo para que los fun
cionarios pertenecientes a los Cuer
pos nacionales, y, en su caso, tam
bién los no integrados ea éstos, pue
dan solicitar ser declarados en la si
tuac ión administrativa procedente, 
a tenor de la sexta d ispos ic ión tran-



sitoria y ar t ículos concordantes del 
Reglamento de Funcionarios, 

8. ° Los escalafones de funciona
rios de cada Corporac ión h a b r á n de 
formarse en el t é rmino de seis meses 
a contar, en cada caso, desde la fe
cha de inserc ión de la correspon 
diente planti l la de t rans ic ión en el 
«Boletín Oficial» de la provincia. 

9. ° La Dirección General de Ad 
min i s t rac ión Local p r o c u r a r á i o r r a a r 
en el m á s breve plazo posible, los 
Escalafones generales de todos los 
Cuerpos nacionales de Adminis t ra ; 
c ión Local, a d a p t á n d o l o s a las ca
racter ís t icas seña ladas en la quinta 
disposición transitoria del referido 
Reglamento de Funcioaarios. 
C) Reserva de plazas según la Ley de 

15 de Julio de 1952 
10. Los cupos de reserva de la 

Ley de 15 de Julio de 1952, se aplica
r á n en la siguiente forma,, dentro de 
cada Corporac ión , a medida que se 
vayan produciendo las sucesivas va 
cantes: 

a) El 50 por 100 de las vacantes 
de primera y segunda categoría (au 
xiliares administrativos y asimila 
dos), se in tegrará con las vacantes 
primera, tercera, quinta, sépt ima, y 
así sucesivamente, quedando libres 
para su provis ión normal por la Cor 
porac ión las vacantes segunda, cuar 
ta, sexta, octava, y así sucesivamente. 

b) E l 80 por 100 de las vacantes 
de tercera categoría (servicios espe 
cíales y subalternos), se in tegrará con 
las vacantes primera, segunda, terca 
ra y cuarta; sexta, sépt ima, octava y 
novfena, quedando libres para su 
provis ó a normal por la Corporac ión 
las vacantes quinta y déc ima, y así 
sucesivamente. 

c) En JL5 por 100 de las vacantes 
de cuarta categoría (servicios espe
ciales y subalternos de inferior cate 
goría) se in tegrará con las vacantes 
sexta, décimotercera y vigésima tie 
cada veinte que se produzcan ent- e 
las plazas consideradas de tal cate 
goría, y todas las restantes queda rán 
libres para su provis ión normal por 
la Corporac ión . 

11. No obstante lo dispuesto por 
la Orden de este Ministerio de 17 de 
Noviembre de 1952, sobre clasifica
ción normaLde destinos civiles en 
las Corporaciones locales, cuando la 
Junta Calificadora acuerde, en uso 
de sus atribuciones, rectificar la cla
sificación de plazas determinadas, 
pasándo la s de tercera categoría a 
cuarta, se rectificará s i m u l t á n e a m e n 
te el cupo de reserva de las mismas, 
r educ iéndo lo del 80 por 100 al 15 por 
100, y ap l i cándo lo en la forma ind i 
cada en el n ú m e r o anterior. 

12 La Dirección General de Ad 
mins t r ac ión Loca!, los Gobernadores 
civiles y las propias Corporaciones 
ve la rán por el debido cumplimiento 
de la Ley de 15 de Julio de 1952, y, 
sin excepción alguna, todas, las con
vocatorias libres para el ingreso de 

auxiliares administrativos, funciona 
ríos de servicios especiales y subal
ternos se encabeza rán siempre en la 
forma que previene el n ú m e r o cuar 
to de la Orden de este Ministerio de 
25 de Octubre de 195Í2, a jus tándose a 
lo dispuesto en el propio n ú m e r o 
para la inserc ión de aquél las en los 
«Boletines» de l a l provincias. 
D) Cupos restringidos de la Ley de 17 

de Julio de 194-7 
13. En las convocatorias para ín 

gr so en el funcionariado (|e Admi
nis t rac ión Local , se t endrá en cuen 
ta los cupos restringidos previstos en 
el a r t ícu lo tercero de la Ley de 17 de 
Julio de 1947, que se d e n o m i n a r á n 
abreviadamente: 

a) Mutilados. 
b) Ex combatientes. 
c) Ex cautivos. 
d) Huérfanos 
14. Los indicados cupos se calcu

la rán exclusivamente en relación con 
el n ú m e r p de vacantes anunciadas 
libremente a convocatoria por la 
Corporac ión , o sea "una vez deduci 
das las que hayan sido objeto de 
convocatoria restringida conforme a 
la segunda disposic ión transitoria 
del Reglamento de Funcionarios, y 
las desglosadas para la Agrupac ión 
Temporal Mil i tar , y cabosxprimeros, 
a tenor de la Ley de 15 de Jul io 
de 1952. 

15. La a t r ibuc ión de vacantes a 
los citados cuatro cupos restringidos 
se efectuará en la forma siguiente, 
en cada convocatoria: 

Hasta dos vacantes, no se a t r i bu i r á 
ninguna a los cupos restringidos. 

.De tres a siete vacantes, se atr ibui
rá una conjuntamente para los cua
tro cupos restringidos. 

De ocho a doce vacantes, se atri
bui rá una conjuntamente para los 
cupos a) y c) y otra conjuntamente 
para los cupos b) y d). 

De trece a diecisiete vacantes, se 
a t r ibu i rá una conjuntamente a los 
cupos a) y d); otra al cupo b), y otra 
al cupo c). 

De dieciocho a ve in t idós vacantes, 
se a t r i bu i r á una a cada uno de los 
cuatro cupos restringidos. 

De veint i t rés a veintisiete vacantes 
se a t r ibu i r á una a cada uno de los 
cupos y otra conjuntamente para l o ^ 
cuatro. — 

De veinticuatro a treinta y tres va
cantes, se a t r ibu i rá una a cada cupo; 
otra conjuntamente a los cupos a) y 
c), y otra conjuntamente para los 
cupos b) y d), 

Y asi sucesivamente. 
16. La a t r ibuc ión de una vacante 

conjuntamente a varios cupos, supo
ne que a la misma p o d r á n aspirar 
quienes r e ú n a n las condiciones para 
su inc lus ión en cualquiera de- los 
mismos, pero en caso de que fuesen 
declarados aptos aspirantes por dis
tintos cupos, la plaza se ad jud icará 
teniendo en cuenta el orden con que 

aparecen relacionados tales cup0s 
en el n ú m e r o anterior. 

17. E l traspaso de vacantes de IQ. 
cupos restringidos al turno l i b t ^ 
viceversa, se ajustará al artículo 
cuarto de la referida I^ey de 17 d. 
Julio de 1947. 

18. En las convocatorias bastará 
expresar simplemente que se tendrán 
en cuenta los cupos de distribución 
seña lados en la Ley de 17 de Juli0 
de 1947, sin necesidad de detallar 
prolijamente la mecán ica de su apl¡, 
cac ión . 

Madrid, 22 de Enero de 1954. 
502 PEREZ GONZALEZ 
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AimtoislratídB profintial ' 

Deleéaiión jle M i m U 

de la prorintla de león 
INTERVENCION 

Canje de Títulos de la Deuda Perpetua 
Exterior-, Emisión de 1933 

Por Decreto de 15 de Enero y la 
I n s t r u c c i ó n de 28 del mismo mes 
(B. O. del Estado de 28 y 29 de Enero 
pasado), se ha dispuesto el canje de 
los t í tulos de la Deuda JPerpetua Ex
terior, aí 4 por 100, domiciliada y es 
tampillada; emis ión de 18 de Marzo 
de 1953 por los que llevan fecha 10 
de Diciembre de 1952, 

Las operaciones de canje comen' 
za r án el primero de Febrero actual y 
los t í tulos llamados al canje habrán 
de ser presentádos antes del 1.a" de 
A b r i l de 1954. 

Los tí tulos puedan ser presentados 
en la Dirección General o en esta 
Delegación, con factura duplicada, 
en la que se re lac ionarán por «Se
ries» y «Numerac ión» correlativa, de 
menor a mayor, in fo rmándose en as
tas oficinas de todos los detalles rela
tivos al canje y faci l i tándose las co
rrespondientes facturas. 

León, 1.° de Febrero de 1954—El 
Delegado de Hacienda, José de Ju^n 
y Lago. 6^ 

Coníederacln Hidroíráfíca M Duero 
Don Jacinto Barrio Barrio, 60 

nombre de D.a Tomasa Barrio 6a" 
tiérrez, vecino de Puente Castro 
(León) , con domici l io én el misnfl^ 
calle Valencia, LÚmero 10, sdliCj^ 
del l i no. Sr. Ingemefo Director de' 
Confederación Hidrog;aflea del 
ro la concesión de un apróvecb*' 
miento dé aguas de 3,00 litros P0 
segundo derivados del r io Torio, cP 



,rrnjnO municipal de León, con des-
Tno a riegos, así corno la ocupac ión 
L los terrenos de dominio públ ico 
necesarios para la ejecución de las 
obras-

Información pública 
Las obras comprendidas en el Pro

yecto son las siguientes: 
Toma.—Li obra de toma se redu

ce a poner en c o m u n i c a c i ó n el río 
con uu pozo, sobre éste sé cons t ra i rá 
uoa caseta en la que se ins ta lará un 
grupo moto-bomba de gasolina- de 
3 C V. La tuber ía de impul s ión ver
terá en una arqueta cabeza del sifón 
que domina toda la finca. 

Lo que se hace púb l ico en cum 
pliraienlo de lo dispuesto en el ar
tículo 16 del Real Decreto Ley de 7 
de Enero de 1927, a fin de que en 
el plazo de treinta d ías naturales a 
contarde l apub l i cac ión de esteanun-
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia de León, puedan presentar las 
reclamaciones que estimen pertinen
tes los que se consideren, perjudica 
dos con las obras reseñadas , ha l l án
dose expuesto el Proyecto durante el 
mismo per íodo de tiempo en el Ne 
gociado de Concesiones de la Confe 
deración Hidrográfica del _ Duero, 
Muro, 5, en Valladolid, en horas de 
oficina. -

Valladolid, 26 de Enero de 1954.-
El Ingeniero Director Adjunto, L u 
creció Ruiz Valdepeñas . 
467 Niím. 95.-129,25 ptas. 

Zona regable del Pantano de Barrios 
de Luna. — Primer trozo del Canal del 
Páramo y redes de acequias d$ 

desagües y caminos 

Nota extracto para la información pública 

Por Orden Ministerial de 18 de 
Enero de 1954 ha sido aprobado téc 
aicamente el proyecto de «Priraei 
trozo del canal del P á r a m o y redes 
de acequias, desagües y caminos». 

51 proyecto ha sido redactado con 
fecha 24 de Septiembre de 1953 por 
e¡ Ingeniero de Caminos, Gánales y 
Puertos, D. Luis de Llanos y SilvdaV 

Se autoriza en la referida Orden 
Ministerial la incoación del Corres
pondiente expediente de informa 
Clon públ ica . 

El plazo para realizar esta infor
mación públ ica será de treinta (30) 
^las, contados a partir del siguiente 
^ de la pqbl icac ión de este anuncio 
? el BOLETÍN OFICIAL de la provin-

ola de León, y durante él p o d r á n 
Presentarse por particulares y cor 
esraC*0Qes caa..ntas reclamaciones 

timen convenientes en las Aical-
rila^ de los Ayuntamientos de Villa-
d*iDiL0s del P á r a m o , Santa Marina 
^ ^ey, Carrizo de la Ribera y Ci-
Pro^?8 ^J31'» t0(íos ellos de la 
ofio de León, así como en las 
y ciñas de esta Confederación en 
Talladolid(Muro, 5). 

El proyecto comprende las obras 
siguientes: 

Pfimeto.—Canal'—Ei primer trozo 
del canal tiene su origen en la actual 
«Presa Cerrajera» entre los pueblos 
de Alcoba y Sardonedo, en el punto 
en que la «Presa de Sardoaedo» cru
za sobre aqué l la . Se proyecta am
pliar y revestir la «Presa Cerrajera» 
desde su origen hasta el punto de 
toma del canal. 

El canal se desarrolla en u ñ a lon
gi tud de 9.468,56 metros y termina 
en un partidor inmediatamente des 
pués de cruzar bajo la l ínea del fe
rrocarr i l de Palenoia a La Coruña , 
lo que efectúa en el punto ki lométr i 
co 149,300 desaguando en las proxi
midades del arroyo de La Boguera. 

En su recorrido atraviesa terrenos 
de los pueblos de Sardonedo, Santa 
Marina del Rey y San Mart ín del Ca-
ruino, cruzando, a d e m á s del-ierro-
carr i l de Pa lénc ia a La Coruña , la 
carretera en cons t rucc ión de Valca-
bado a Combarros- y la de León a 
Astorga. 

Tanto para estas ca r r e t e r a íTcomo 
para numerosos caminos rurales, se 
proyectan los correspondientes pasos 
superiores sobre el canal. Cruza tam
bién, mediante sifón, el arroyo de 
La Huerga, en cuyo crucé se proyec
ta un aliviadero y almenara de des
agüe . 

Él calado de agua del canal será 
uniforme de 2,50 metros, de jándose 
un resguardo de cincuenta cent íme
tros. El ancho Ubre del canal será 
de 8,50 metros hasta 3.841,87 metros 
del origen, y en el resto de 10,25 me-, 
trqs. Todo el canal será revestido. 

Segando. —Acequias y desagües.— 
Se proyectan los necesarios para re 
gar la zona comprendida entre el 
canal, la «Presa Cerrajera» y la l ínea 
del ferrocarril de Palencia a La Co
ruña . Esta zona abarca una exten
sión regable de 1.010,33 Hectáreas . 

Se proyectan 6 acequias que arran
can del canal y.otras 8 derivadas de 
las anteriores; la-longitud ,de las ace
quias es de 25.773,15 metros. Los 
a«arbes o desagües de saneamiento 
son 15, con una longitud de 14.524,10 
metros. 

Tercero. — Caminos. — Se proyecta 
mejorar los caminos rurales existen
tes, mediante la cons t rucc ión de tres 
que u n i r á n Santa Marina (Jel Rey 
con San Mart ín del Camino y su es 
tación de ferrocarril , así como otro 
que enlaza con los anteriores y que 
recorre la zona.baja. 

La longitud total de estos caminos 
es de 10.797,27 metros y su sección 
varía entre 5 y 6 metros, segúa la 
importancia del camino. E l firme 
será de m a c a d á n ordinario. 

Cuarto. —Obras complementarias. — 
Gomo obra complementaria^ princi
pal, se proyecta adelantar la puesta 
en riego de una zona superior al ca
nal, entre el origen de éste y el arro

yo de La Huerga, con una superficie 
( de 649,42 Heclár as. 

Se proyecta elevar el agua desde 
la «Presa Cerrajera» en el origen del 
canal, y una red de 6 acequias, con 
una longitud de 20 396,54 metros. La 
cor/espondierite red de desagües 
comprende 5 azarbes, con una longi
tud de 9.910,71 metros-. 

Se proyectan t amb ién en ésta zona 
dos caminos con las mismas carac-. 
terísticas de los anteriores; uno de 
ellos une Sardonedo con San Mart ín 
del Camino y de éste se deriva otro 
para la parte alta de la zona. Su lon
gitud total es de 6.367,78 metros. 

Como obras accesorias y comple-
menfar ías figuran t ambién el acon
dicionamiento de les arroyos de La 
Huerga y de La Boguera, así como 
de otros cauces naturales, para los 
importantes caudales que han de re
cibir . 

Un ejemplar del proyecto a que se 
refiere esta in fo rmac ión públ ica es
tará expuesto, durante el plazo de 
in formac ión y horas hábi les de tra
bajo, en las oficinas de la Confede
rac ión Hidrográfica del Duero* en Va
l ladol id (Muro, 5), 

Valladolid, 30 de Enero de 1954 -
E l Ingeniero Director (ilegible). 605 

PANTANO DE BARRIOS DE LUNA 
Término da Láncara de Luna 

(18 fincas segregadas) 

A N U N C I O 
Anunciado para el día 5 del actual 

Febrero el pago de 18 fincas segrega
das del expediente general de expro
piac ión forzosa motivado por él Pan
tano de Barrios de Luna, en el t é rmi 
no mu'nicipal de Láncara* de Luna, 
se advierte la imposibi l idad de efec
tuar tal pago en dicha fecha por el 
temporal de nieves existente. 

• Por ello, esta Dirección ha fijado 
el d ía 19 del corriente mes de Febre
ro y hora de las doce para proceder 
al pago dé las fincas de referencia en 
la Casa Consistorial de L á n c a r a de 
Luna y tal como se tenía anunciado. 

Lo que se hace públ ibo para gene
ral conocimiento de los interesados. 

Valladolid, 3 de Febrero de 1954. 
E l Ingeniero Director, P. A., Lucre
cio Ruiz Valdepeñas . 656 

Aflmialslraiüátt moBliilpiil 
A y untamiento de 

Armunia 
E l Pleno de este Ayuntamiento, en 

sesión de 18 del actual, a co rdó esta
blecer como ingreso ordinario de 
sus-presupuestos, las exacciones que 
a con t inuac ión se relacionan, cuyo 
acuerdo, así como las Ordenanzas 
respectivas en las que constan las 
tarifas fcorrespondientes, quedan ex
puestas al púb l i co en la Secretar ía 



—r-
municipal , por (spacio de quince ciembre de 1953, y Decreto de 18 del 

mismo, se exponen al públ ico en Se
cretarla, por él plazo de quince días, 
con el fin de oír reclamaciones. 

Sobre el recargo del 25 por 100 so
bre la contHbu'ción industr ial . 

Del arbitrio sobre la con t r ibuc ión 
rúst ica y pecuaria 8,96 por 100, 

Del arbi tr io sobre la riqueza ur
bana 17,20 por 100. 

Del recargo en el arbi tr io provin
cial sobre el producto neto. 

De la exacción de una participa
ción en él arbi tr io sobre la riqueza 
provincial . 

Turcia a 23 de Enero de 1954.—El 
Alcalde, Eugenio Mar t ínez . 422 

días comunes, para ser examinadas, 
y presentarse reclamaciont s por los 
interesados lecilimos. 

Exacciones que se citan 
Del recargo sobre la con t r ibuc ión i 

industrial y Je Comercio. 
Del recargo en el arbitr io provin ¡ 

cial sobre el producto neto. 
Par t ic ipación en el arbi t r io sobre 

la riqueza provincial . ' 
Del arbi tr io sobre la riqueza ur 

b a ñ a . 
Del arbitr io sobre la riqueza rús

tica y peduar.ia 
Armunia , 28 de Enero de J954.— 

El Alcalde, Francisco Vacas. 543 

Ayuntamiento de 
Villaquilambre 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas municipales a que 
se refiere el Decreto de 18 de Dic ien i ' 
bre ú l t imo, que rf forma las Hacien
das Locales, que a con t inuac ión 
se relacionan se hallan expuestas al 
púb l i co por espacio de quince días, 
con olajeto de oír reclamaciones. 

Recargo sobre la con t r ibuc ión ' i n 
dustria). 

Recargo en el arbitr io provincial 
sobre el producto neto. 

De la par t ic ipac ión en el arbitr io 
sobre la riqueza provincial . 

Ordenanza sobre el a rb i t r io d é l a 
riqueza Urbana, 

Del arbi t r io Municipal sobre la r i 
queza Rústica y Pecuaria, 

Vi l l aqu i l ambre , a 29 de Enero 
de 1954. —El Alcalde, Lucas Méndez, 
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Ayuntamiento de 
Santa María de Ordás 

Para ser examinadas y oír recla
maciones, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento, Jas 
Ordenanzas Municipales que han de 
regular los arbitrios establecidos por 
la Ley de Basés y Decreto de 3 y 18 
de Diciembre de 1953, que han de 
regir en e l a ñ o de 1954 y que a con
t inuac ión se relacionan: 

Par t i c ipac ión en el arbitr io sobre 
la riqueza provincial . 

Recargo en el arbi t r io provincial 
sobre el producto neto. 

Arbi t r io sobre la riqueza rúst ica y 
pecuaria. 

Santa María de Ordás . 26 de Enero 
de 1954—El Alcalde, Paulino Fer
nández . 454 

Ayuntamiento de 
Tu reía 

AprobaJas por tsla Corporación 
las nuevas Ordenanzas, para el ejer
cicio de 1954 y siguientes, que a con
t inuac ión se expresan, a tenor de 
lo establecido en Ley de 3 de D i -

Á y untamiento de 
Quintana del Castillo 

Aprobadas por esta Corporac ión 
las Ordenanzas q u e autoriza la 
Ley de Bases de 3 de Diciembre de 
1953, de conformidad con lo dispues
to en el Decreto de 18 de Diciembre 
del mismo año , y que a continua
ción se expresan, es hal lan expues
tas al púb l i co en Secretar ía , por es
pacio de quince d ías , para oír recla
maciones. 

Para la exacción sobre la contr i
buc ión industrial . 

Arb i t r io sobre la riqueza rúst ica y 
pecuaria. 

Arb i t r io sobre la riqueza urbana. 
Recargo en el arbi tr io provincial 

sobre el producto- neto. 
Par t i c ipac ión en el arbi tr io sobre 

la riqueza provincial . 
Quintana del Castillo, 25 de Enero 

de 1954.~Ei Alcalde* Felipe García . 
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^Ayuntamiento de 
Murías de Paredes 

A Aprobadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas que a con t inuac ión 
se expresan, formadas de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto de 18 
de Diciembre ú l t imo, se hallan de 
manifiesto a) públ ico en la Secreta
ría municipal , por espacio de quince 
días , para oír reclamaciones. 

Del recargo en el arbitrio provin 
cial sobre el producto neto. 

Sobre la par t ic ipac ión en el arbi 
tr io sobre la riqueza provincial. 

Recargo del 25 por 100 en la con
t r ibución industr ial . 

Id . , sobre la riqueza rúst ica y pe 
cuaria, 8,9B por 100. 

I d . sobre la riqueza urbana, 17,20 
por 100. 

Murías de Paredes, a 26 de Enero 
de 1954.—El Alcalde, (ilegible). 455 

Ayuntamiento de 
Hospital de Orbigo 

En la Secretaría de este Ayunta 
miento y por espacio de quince días 
se hallan de manifiesto al púb l i co 
para oír reclamaciones, las Orde 
nanzas que al final se indican, con 

efectos desde 1.° de Enero de 1%^ 
formadas de acuerdo con la Ley dp 3 
de Diciembre de 1953, y Decreto de 18 
del mismo. 

Modificada: Pres tac ión personal y 
de transportes. 

Recargó sobre la con t r ibuc ión ÍQ. 
dustrial y de Comercio." 

Nuevas: 
Arb i t r io sobre riqueza urbana. 
Del recargo en el arbi t r io provin. 

cia sobre el producto neto, 25 por 100. 
Sobre l a par t i c ipac ión del lo 

por 100 en el arbitr io sobre la rique/ 
za provincial . 

Sobre autorizaciones para nuevas 
construcciones. 

Del arbitr io sobre la riqueza rús
tica y pecuaria. 

Hospital de Orbigo, 26 de Enero de 
1954.-E1 Alcalde, A. Mart ínez . 451 

Ayuntamiento de 
Villaornate 

Aprobadas por este Ayuntamient© 
las Ordenanzas municipales que a 
con t inuac ión se expresan, se hallan 
expuestas al públ ico en la Secretaría 
municipal , por el plazo de quince 
días , a fin de ser examinadas y for
mular las reclamaciones que se es
t imen oportunas. 

Del recargo sobre la contr ibución 
industrial . 

Del recargo en el arbi t r io proviií ' 
cial sobre el producto neto-. 

De la par t ic ipac ión en el arbitrio 
sobre la riqueza provincial . 

Del arbitr io sobre la riqueza ur-
b a ñ a . 

Del arbitr io sobre la riqueza rústi
ca y pecuaria. 

Pres tac ión personal y de trans^ 
porte. 

Villaornate. 27 de Enero dé 1954.-
E l Alcalde, D. del Valle. 487 

Ayuntamiento de 
Castropodame 

Formados por este Ayuntamiento, 
de conformidad con el Decreto de 18 
de Diciembre de 1953, los padrones 
de arbitrios sobre la riqueza rústica 
y pecuaria, y la riqueza urbana, se 
hallan expuestas al púb l i co , pafa 
oír reclamaciones, en la Secretaría 
m u n i c i p a l , ^o r el plazo de ocl 
d ías . 

Castropodame, 27 deEnero de 195̂  
E l Alcalde, Pedro Mansilla. 

Ayuntamiento de 
Laguna de Negrillos 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas fiscales que se ¿eta' 
Han, se exponen al púb l i co durante 
el plazo reglamentario, en la Secre
tar ía municipal , para que puedaD 
ser examinadas y presentarse contri 
las mismas las reclamaciones (IaC 
que estimen pertinentes. 

Ordenanza sobre el recargb muD1' 



• pal del 25 por 100 sobre la Contri l 
'hución Industrial y de Comercio, 

Id. el arbitr io municipal sobre la 
Riqueza Rústica y Pecuaria del 8,96 
oor 100. 

Id. de id . sobre la riqueza Urbana, 
17 20 por 100. 

Id. de id . sobre la par t i c ipac ión 
del Í0 por 100 de la r ecaudac ión que 
realice la p i p u t a c i ó n provipcial por 
jmpuesto de la riqueza provincial en 
este t é rmino . 

Id. del recargo del 25 por 100 so 
bre las cuotas del arbitr io provin 
cial que grava el producto neto de 
jas explotaciones industriales y co 
merciales de las Sociedades y Com-

Laguna de Negrillos, 26 de Enero 
de 1954.-El Alcalde, Ovidio Gon
zález. 462 

Ayuntamiento de 
Matadeón de los Oteros 

Aprobados por este Ayuntamiento 
los padrones de los arbitrios sobre 
la riqueza rúst ica y pecuaria, y ur 
b a ñ a , autorizados por el Decreto 
de 18 de Diciembre ú l t imo , en sus 
limites máximos (8,96 en rúst ica , 

/ y 17,20 en urbana), quedan expues
tas al púb l i co en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, durannte el pla
zo de ocho días , a efectos de examen 
y reclamaciones. 

Matadeón de losTOteros, 27 d« Ene
ro de 1954.-EI Alcalde, (ilegible). 495 

Ayuntamiento de ^ 
Quintana del Marco 

>e hallan de Manifiesto al púb l ico 
en la Secretar ía municipal , por es 
pacie de quince días , y para o í r re
clamaciones, las Ordenanzas muni
cipales, formadas con arreglo al De
creto de 18 de Diciembre de 1953, 
que a con t inuac ión se relacionan. 

Recargo sobre la con t r ibuc ión i n 
dustrial. 

Arbitr io sobré la riqueza urbana'. 
Arbitr io sobre la riqueza rús t ica y 

pecuaria. 
Quintana del Marco, 28 de Enero 

de 1954.—El Alcalde, Gabriel Ramos. 
534 

Ayuntamiento de 
Carrocera 

De conformidad con el Decreto de 
de Diciembre de 1953 por el que 

Se aprueban las normas por las que 
se desarrolla provisionalmente la Ley 
ue Bases de 3 de Diciembre del mis-
i00 año, este Ayuntamiento aco rdó 
^poner las exacciones que m á s 
*oajo se relacionan y se hace cons 
âr que tanto el referido acuerdo 

^Omo las tarifas y Ordenanzas apro 
aaas, »e hallan expuestas al públ ico 

P0r el plazo de quince días , durante 
^ cuales se a d m i t i r á n las reclama-
*9nes de los interesados, en cumpli

mento del a r t ícu lo 694 de la Ley de 
^egimen Local de 16 de Diciembre 

Ordenanza reformando la vigente 
referente a recargo sobre la contri
buc ión industrial y de comercio, que 
se eleva al 25 por 100 sobre la cuota 
del Tesoro de dietta con t r ibuc ión . 

Nueva Ordenanza estableciendo 
el recargo legal del 25 por 100 sobre 
las cuotas del arbitrio provincial que 
grava el producto neto de las explo
taciones industriales y comerciales 
de las Sociedades y Compañías , cual
quiera que sea su forma de constitu 
ción j u r í d i c a no sometidas a la con
t r ibución indusir ial y dé comercio, 
excepto las de Seguros. Este recargo 
se exacc ionará cuando la Dipu tac ión 
utilice el arbi tr io respectivo. 

Nueva Ordenanza estableciendo la 
par t ic ipac ión legal én arbitrio sobre 
la riqueza provincial , que es en p r i n 
cipio del 10 por 100 con referencia a 
su ap l icac ión en el Municipio de i m 
posic ión. . 

Nueva Ordenanza estableciendo el 
arbitrio sobre riqueza urbana, con 
tipo de imoosicion del 17,20 por 100 
sob e el l iquido imponible. 

Nueva Ord* nanza estableciebdo el 
.arbitrio *obre la riqueza rú tica y 
pecuaria, con t»po de imposic ión del 
5 por 100 sobre el l íquido imponible. 

Sé mantiene el resto del sistema 
fiscal ya esiabíecido y vigente, sm 
perjuicio de las acomodaciones lega
les precedentes. 

Carrocera, a 25 de Enero de 1954.— 
El Alcalde, Cánd ido Blanco. 483 

Ayuntamiento de 4 
San Millán de los Caballeros 

E l Ayuntamiento de m i presiden
cia, en sesión plenaria extraordina
ria que celebró el día veinte del co
rriente mes de Ene ró , acordó , en vir
tud de las facultades que le confiere 
el Decreto de 18 de Diciembre de 
1953, por el que se desarrolla provi
sionalmente la Ley de Bases de 3 de 
Diciembre del mismo a ñ o , estable
cer los siguientes arbitrios y los tipos 
de impos ic ión que a con t inuac ión se 
expresan: 

1.° Sobre la riqueza imponible 
de este Municipio por los conceptos 
de rúst ica y pecuaria, al t ipo del 
8,96 oor 100 sobre dicha riqueza. 

2:° Idem sobre la riqueza urbana, 
al t ipo del 17,20 por 100 sobre la ídem 
ídem. 

3. ° Un recargo sobie las cuotas 
del Tesoro, de la con t r ibuc ión in 
dustrial y de comercio, siendo el tipo 
de gra^imen del 25 por 100. 

4. ° La par t ic ipac ión del 10 por 100 
en los ingresos que la Excma. Dipu
tación Provincial obtenga por cada 
uno de los conceptos sometidos al 
arbitrio sobre la riqueza provincial 
dentro de esjie t é r m i n o municipal . 

5. ° Un recargo en la par t ic ipac ión 
del 25 por 100 en el arbitr io provin 
cial sobre el producto neto, 

6. ° La imposic ión de la Presta
ción personal y. de Transporte. 

En la referida sesiórt fueron apro 
badas t amb ién las correspondientes 
Ordenanzas de las exacciones que 
quedan relacionadas. 

Se hace presente que contra los 
tipos impositivos y contra las Orde
nanzas expresadas pueden formular
se las reclamaciones que se conside
ren pertinentes en el plszo dé quince 
días , a contar del siguiente al de la 
pub l i cac ión de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
pudiendo también , dentro de dicho 
plazo, examinar la d o c u m e n t a c i ó n 
correspondiente en la Secretada de 
este Ayuntamiento, donde quedan 
de manifiesto dichos antecedentes. 

San Msllán de los Caballeros, a 
22 de Enero de Í 9 5 4 . - E I Alcalde, 
P ío F e r n á n d e z . é63 

Ayuntamiento de 
Mansilla Mayor 

Anrobadas por este Ayuntamiento 
las.Ordenanzas formadas de acuer
do con las disposiciones del Decreto 
de 18 de Diciembre ú l t imo, y que a 
con t inuac ión se relacionan, se en-
cu ntran de manifiesto al púb l i co 
t n la Secretar ía municipal , por es
pacio de quince d ías para oír recla
maciones. 

Recargo sobre la Con t r ibuc ión I n 
dustrial. 

Pa r t i c ipac ión en el Arb i t r i o sobre 
la riqueza provincial . 

Arb i t r io sobre la Riqueza Urbana . 
Arbi t r io sobre la Riqueza Rúst ica 

y Pecuaria. 
Mansilla Mayor,. 25 de Enero de 

1954.-EI Alcalde, An íba l Robles. 
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_f ' 

Desconociéndose el paradero de 
los mozos del reemplazo de 1954, 
qué a con t i nuac ión se relacionan, 
pertenecientes a los Avuntamientos 
que se indican, se les cita por medio 
del presente, para que comparezcan 
en la Casa Consistorial respectiva, 
a los actos de cierre definitivo del 
alistamiento, y clasificación y decla-
ració de soldados, que t e n d r á n l u 
gar, respectivamente, los d ías 14 v21 
del presente mes de Febrero, bajo 
apercibimiento que de no verificar
lo, por sí o debidamente representa
dos, serán declarados pr fagos, pa
rándo les los perjuicios a que hubie
re lugar. 

Ponferrada 
F e r n á n d e z Pacios, Gerardo,hijo de 

Benjamín y Teresa. 
Gómez López, Santiago, de E m i l i o 

y María. 
Mart ínez Fe rnández , Salvador Ma

nuel, de J o o é y Catalina. 
Pérez Rodríguez, Miguel, de Pa

tr icio y Casilda. 
Reguera Granja, Agus in , de Ma

nuel y Esperanza. 
Rodríguez Vicente, Blas, de Baldo-

mero y Matilde. 



Varela^Pérez.lAntonio, de|Anlonio 
y Teresa. 

Vázque^Alva rez^Anloa io , ] de¡An
tonio y Rosa. m 3 

Vázquez Franco, Gonzalo, de Ma
nuel y Teresa. ':Z 

Prada Carrera, José, de^José ylRo-
sario. 

Rodríguez Nogueira, Zoilo, de An
gel y Antonia,-

Quintana Hernández , Francisco, 
de Francisco y María. 567 

Vilíacé 
Isaac Gorgojo Rodríguez, hijo de 

T r i s t án y Benita. 591 
Villafranca del Bierzo 

Silvano Carrete Pá ja ro , hi jo de 
Silvano y Carmen, 

Manuel Lamas, de Dolores. 
Eloy Prieto Blanco, de Obdulio y 

Jacinta. 
José Ponce Gayoso, de José y Con

suelo. 
Antonio del Valle, Aparicio, de 

Antonio y Mar í^ Antonia. 
Dalmiro del Valle González, de 

José y Marina. 
Agustín del Valle Rico, de Gonzalo 

y Manuela, 
Antonio VillaTtños Rodríguez, de 

/ Esteban y Teresa. 596 
Astorga 

Alvarcz Gonzá'ez, Basilio, hi jo de 
desconocidos. 

Arias García, Manuel, de Lorenzo 
y María . 

Bargas J iménez , J o a q u í n , de Ga 
bfiel y Amparo. 

Gómez Cadenas, José Luis, de Fé
l ix y Rosario, 

Maniega Cano, Santiago, de Angel 
y Asunc ión . 

Moráp , Miguel Vicente, -de deseo 
nocidos. 

Oromi Cigandá, Francisco, de Luis 
y Lucia . 

Pardo Viceole, Eusebio, de José y 
Consuelo. 

Pérez San tamar í a , Armando, de 
Manuel y Marí^ . 

Rebaque Casado, Apolinar, de Gre 
gorio y María . 

Rodríguez Fe rnández , Antonio, de 
desconocidos. 

Romero Martín, Eustaquio, de Ga
briel y Tr in idad . 

Romero Seco, Francisco, de Fraa 
cisco y Herminia. 

Valderrey Nista l , Francisco , de 
Fernando y Pr imi t iva . 

Velasco Fe rnández , Angel, de Mar 
tín y Constantina. 

Vidales Rodríguez, Víctor, de For 
t u n á t o y Teresa. 617 

Aguntamientp de 
Villamandos 

Aprobadas por esta Corporac ión 
en sesión del día 28 del actual las 
nuevas Ordenanzas que autoriza la 
Ley de Bases de 3 de Diciembre de 
1953, de conformidad con el Decreto 
de 18 de Diciembre del mismo ano, 

se hallan expuestas al públ ico en la ; lícitAdores que para poder tomar 
Secretar ía municipal por espacio de { parte en el mismo, deberán consig 
quince día"s, para que los interesados 
puedan examinarlas v formular las 
reclamaciones que eslimen perlinen 
tes y cuyas Ordenanzas son las si
guientes:,-^ 1 i 

Ordenanza del'recargo'der 25 por 
100 sobra la con t r ibuc ión industrial . 

Ordenanza de un recargo en el ar
bitr io provincial sobre el producto 
neto. 

Id . sobre la par t ic ipac ión del 10 
por 100 en el arbitr io sobré la rique 
za provincial que" obtenga la Exoe-
lent ís ima Dipu tac ión Provincial 

Id . sobre el arbitr io municipal del 
17,20 por 100 sebre la riqueza ur 
b a ñ a . 

Id . dél arbitr io municipal del 8,96 
por 100 sobre la riqueza rústica y 
pecuaria. 

T a m b i é n se halla expuesto, al pú
blico en la Secretar ía por espacio de 
ocho días, para que pueda ser exa
minado por los interesados y formu
lar reclamaciones, el repartimiento 
de la con t r ibuc ión rústica y pecua
ria para el ejercicio de 1954, 

Villamandos, a 29 de Enero de 
1 9 5 i , - E l Alcalde, Matías López. 522 

nar previamente en la mesa del Juz 
gado el diez por ciento efectivo de 
dicha tasación; que no se admi t i r án 
posturas que no cubran las dos ter-* 
ceras partes dé la tasac ión; quje las 
cargas anteriores y preferentes al 
c réd i to del actor—si existieren—que
da rán subsistentes, sin destinarse a 
su ext inción el precio del remate y 
por ú l t i m o que éste podrA hacerse a 
calidad de ceder a un tercero-

Dado en León a veintinueve de 
Enero de mi l novecientos cincuenta 
y cua t ro .—César Marrínez.—El Se
cretario, Valen t ín Fe rnández . 
562 N ú m . 94.—156,75 ptas. 

Juzgado de primera instancia 
del número ano de León 

Don César Martínez Burgos Gonzá
lez, Magistrado-Juez de primera 
instancia del n ú m e r o uno de León 
y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

Juzgado de primera instancia número 
• dos de León 

Don Emi l io Vi l la Pastur, Magistrado 
Juez de 1.a Instancia n ú m e r o 2 de 
León . 
Hago sabei: Que en este Juzgado 

de mi cargo, penden autos ejecutivos 
n ú m , 152 de 1953, instados por don 
Luis Aionso Ordóñez , contra D, Her-
mes Ferreras del Reguero, sobre re 
c l amac ión de 7.447.40 pesetas de 
principal y 3-000 calculadas para in
tereses y costas, en los cuales por pro
videncia de esta fecha se aco rdó sa
car a públ ica subasta por primera 
vez y t é rmino de ocho días los bie 
nes embargados a dicho deudor que 
se describen así: 

1. ° Una m á q u i n a de escribir mar
ca «Víctor*, usada, antigua, en fua-
cionamiento, valorada ea rOOO pe
setas. 

2, ° Una mesa de escritorio con se tramitan, autos de juicio ordina i 2," Una mesa 
rio declarativo de menor cuan t í a , ! siete cajones, usada, en 200 pesetas, 
hoy en ejecución de sentencia, pro-j 3 0 Dos mesitas de m á q u i n a s de 
movidos por I> Prudencio Sánchez . escribir usada en 40 ptaS> 
Barrenecheay D rehpe Moreno Me f í 0 TT „ , „ 
drano. representados por el Procu- . 4 Un armario, c o . puer tassüpe^ 
rador D . José Muñiz Alique, contra riores de Gnsta!' en 200 Ptas-
D . M o s é Gonzá lez Garc ía , de esta i - 5 . ° Un fichero metál ico, pequeño, 
vecindad, sobre pago de 17 502,75 con dos departamentos y ce r r aüura . 
pesetas, m á s intereses legales y cos
tas, en cuyos autos le fueron embar
gados para responder de dichas 
cantidades como de la propiedad de 
mencionado demandado, la finca 
urbana que luego se dirá, h a b i é n d o 
se acordado por providencia de esta 
fecha sacar la misma a públ ica su 

en 20 ptas. 
6.° Un perchero de á rbo l , en 10 

pesetas, 
1.° Setenta y tres cajas de azule

jos, de 20 x 20, conteniendo 25 azule
jos blancos cada una, en 2.400 pe
setas. 

8.° Ochenta y cinco cajas de azu-
bas tá por primera vez, t é rm no de lejos, de 15 x 15, conteniendo 45 azu 
veinte días , sin suplir previamente lejos blancos y de color cada una, en 
la falta de t í tu los y por ¿1 precio en 3 400 ptas. . ' 
que per ic ia l ínente ha sido valorada: 9.* Unos quinientos azulejos, de 

La mitad de una crasa, situada en 20 x 20, a granel o fuera de caja, en 
el pueblo de Vegas del Condado, 600 ptas 
calle de la Puente, que linda: Norte, 
con otra de Eloy Alonso: Sur, con 
dicha calle; Este, con calle del Pala
cio y Oeste, con huerta de Esteban 
Otero, Tasada en trece m i l sete
cientas cincuentas pesetas. 

Para el remate se han seña l ado 
las doce horas del día cinco de Mar
zo p r ó x i m o en la Sala de Audiencia 

10. Cuatro chapas de uralita de 
2 50 metros de largo, otras tres^ de 
unos 2 metros, y tres m á s de 1,20 va. 
en 300 pesetas. . 

11. Cuatro fardos de lías y uno 
más pequeño , en 300 ptas. 

12. Tres pailas de hierro fundido 
y cuatro chapas de cocina de unas 
40 cm.'-, con sus arandelas y dos lu

de este Juzgado y se previene a ios ceras de hierro^ en 1.000 pías, 



13. Cinco tosteros de cana lón de 
irnlitf», en 100 ptas. 

14. Cinco fapas de water, cuatro 
le color caoba y una blanca, y otras 

Ircs tanas más solamente con el aro, 
en 350 ptas. 

15. Dos cisternas para water, de 
hierro "fundido, una blanca y otra de 
color, en 150 ptas. 

16. Siete aros de water, color cao
ba, en 156 ptas. 

, 17, Diez, pares de gritos metál icos , 
unos blancos y otros dorados, en 500 
pesetas. 

18. Una docena de gomas de dis
tintos modelos para tubo de descar
ga de w íter, en 18 ptas, 

19. Un escalón de piedra de gra
nito a tiíicial, color gris, en 50 ptas. 

20. Cinco tubos de gresi uno de 
15, dos de 8 y los otros menores de 60 
cm. de largo, en 80 ptas. 

21. Doscientos cincuenta Ijadrillos 
refractarios, en 300 ptas, 

22. Un depósi to de uralida con ca
pacidad para 300 litros, con tapa, en 
300 ptas., y dos tubos del mismo me
tal de 15 cm, de calibre por dos^ me
tros y 2,50 de largo; cuatro tubos m á s 
de un metro, por 15, 12, lOy 8 y otro 
de un metro por 6 y dos sombreretes 
de chimenea, en 300 ptas. 

23. Dos fregaderos de granito ar
tificiales, color gris, uno de 60 x 55 y 
otro de 80 x 55 con lavadero o tajo, 
en 130 ptas. 

24. Una estufa de hierro,, peque 
ña, con dos tubos, en 150 ptas. 

25. Cincuenta rollos de cañizo de 
distintas medidas, en 1.800 ptas. 

26. Setenta sacos de cemento len
to, en 1.200 ptas. 

27*. Cien envases de yuten de ce
mento y yeso, usados, en 300 ptas, 

28, Cincuenta tubos de varios ca
libres y longitudes y otros tantos de 
gres, en 3.000 ptas. 

Para el acto del remate íjue t endrá 
lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado sito en el Palacio de Justi
cia, planta baja, izquierda, se ha se 
ña l ado el día dieciocho de Febrero 
próx imo a las once horas, saliendo a 
l ic i tación por el precio de su valora
ción, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras par 
tes de dicho tipo, y que para tomar 
parte en el remate deberán consignar 
los Iscita dores en la mesa del Juzga 
do o establecimiento destinado al 
efecto el diez por ciento al menos de 
la va lorac ión, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, y que el remate se 
podrá hacer a calidad de ceder a ter
cero. 

Dado en León a dieciséis de Enero 
de 1954,—Emilio V i l l a , — E l Secreta
rio, Francisco Mart ínez, 
648 N ú m . 100,—335,50 ptas. 

Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Dan Juan 

En vi r tud de lo dis mesto por el 
Sr. Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido, en expediente 

para la provisión del cargo de Juez 
de Paz de Vil larmiñán, por el presen* 
te se convoca dicha vacante, abr ién 
dose un plazo de treinta d ías natu
rales, que con ta rán desde la inser
c ión de este anuncio en el' BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, dentro del 
cuá l los interesados podrán presen-
lar en este Juzgado, instancia, soli
citando el indicado nombramiento. 

En ella, h a b r á n de a c o m p a ñ á r los 
documentos siguientes: certificación 
de nacimiento, cértificación negati
va de antecedentes penales, certifica
c ión de buena conducta expedida 
por la autoridad correspondiente y 
cuantos documentos sirvan para pro 
bar los méri tos que aleguen los soli
citantes en apoyo de su pre tens ión , 
tales, como tí tulos profesionales, etc. 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
veint idós de Enero de m i l novecien
tos cincuenta y cuatro.—El Secreta
rio jud ic ia l , Carlos G. Crespo. 392 

Juzgado de 1.a Instancia V i l l a franca 
del Bierzo 

Don Gumersindo Carracedo Fuente. 
Juez de primera instancia de V i -
l laíranca del Bierzo y su partido. 
Por el presente edicto se anuncia 

la venta en segunda públ ica subasta 
con rebaja del 25 por 100 de su tasa 
c ión . los bienes de clase mueble que 
a con t inuac ión se describen, embar
gados a la razón social Diano Her 
manos, con domicil io en Pamplona, 
en juic io ejecutivo seguido en este 
Juzgado por el Procurador D José 
C a m i ñ a , en r ep resen tac ión de don 
Ernesto Pérez Méndez, sobre colero 
de cantidad, bajo las siguientes: 

Advertencias y condiciones 
El acto del remate t end rá luga^ en 

la Sala de Audiencia de este Juzga
do el día 18 de Febrero p r ó x i m o a 
las doce horas; que no Se admi t i r án 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del t ipo de la subasta, 
ni licitador que no haga el previo 
depós i to del 10 por 100 que fija la 
Ley; y que el remate p o d r á hacerse 
a calidad de cederlo a un tercero. 

Bienes objeto de la subasta 
Cinco m i l setecientos metros de 

cable de 14 y 28 mil ímetros de diá
metro. Tasado en ciento diez y siete 
m i l seiscientas pesetas. 

Cu j t ro carriles aéreos en buen 
uso. Tasados en m i l doscientas cin 
cuenta pesetas 

Cuatro cadenas de tres o cuatro 
mi l íme t ros de d iámet fo , en buen 
uso. Tasadas en cuatrocientas pese
tas. 

Un motor, marca O e r l a n d , tasa
do en cinco m i l pesetas. 

. Villafranca del Bierzo. veintisiete 
de Enero de mi l novecientos cin
cuenta y cuatro.—Gumersindo Ca
rracedo.—El Secretario, Pedro Fei-
594ndeZ" N ú m . 93.-129,25 ptas. 

Juzgado de í.a Inst tncia e Instrucción 
de Pon ferrada 

Don Bernardo Francisco Castro Pé
rez, Juez de Primera Instancia e 
Ins t rucc ión de Ponferrada. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que anunciado concurso para soli-
tar cargos de Justicia Municipal en 
el Juzgado de Paz de Puente de Do
mingo Flórez, en este partido jud i 
cial, se presentaron dentro de plazo, 
las siguientes solicitudes: 

Para el cargo de Juez de Paz pro
pietario: D. Alfredo Mallo Nieto, ma
yor de edad, casado, propietario, 
vecino de Puente de Domingo Fló
rez; y D, Guillermo Cas tañé Terme-
nón, t a n b i é n mayor de edad, casado, 
propietario y de igual vecindad. 

Para el cargo de Juez de Paz su
plente: D. Leoncio Herrero Lorenzo, 
mayor de-edad, casado, propietario 
y vecino de Puente de Domingo F ló 
rez. • 

Para el cargo de Fiscal de Paz 
propietario: D. Rodrigo Rodr íguez 
Rodríguez, mayor de edad, viudo, 
propietario y vecino de Puente de 
Domingo Flórez . 

Para el cargo de Fiscal de Paz 
suplente: D, Federico Rodríguez 
Vega, mayor de edad, viudo, propie
tario y vecino de Puente de Domin
go Flórez. 

Lo que, según dispone el árt . 48 
del Decreto de 25 de Febrero de 1949, 
se hace públ ico a medio de este 
edicto para que en el t é r m i n o dé 
diez días puedan formularse recla
maciones y observaciones contra 
dichos solicitantes, las que se rán 
presentadas en este Juzgado de Pr i 
mara Instancia de Ponfe r ráda . 

Ponferrada, 29 de Enero de 1954 — 
Bernardo-Francisco Castro Pérez.— 
El Secretario, Fidel Gómez de En-
terria. 555 

Juzgado Municipal núm. 2 de León 
Don-Aurelio Chicote de Pablo, Se

cretario del Juzgado municipal 
n ú m e r o 2 de los de la ciudad de 
L e ó n . 
Certifico: Que entre los juicios de 

faltas celebrados en este Juzgado, 
hay uno con el n ú m e r o 356 de 1953 
por denuncia de D. Juan Estévez 
Lage, contra Pepe el Gallego, cuya 
sentencia, en su parte dispositiva y 
fallo es'del l i teral siguiente: 

Sentencia.—En la ciudad de L e ó n 
a 20 de Enero de 1954.—El señor 
don Juan Manuel Alvarez Vijande, 
Juez municipal propietario de la 
misma, vislo el precedente j u i c io de 
faltas contra el denunciado conoci
do por Pepe el Gallego y al parecer 
llamado José López Duar, cuyas de
más circunstancias se ignoran, por 
supuesta falta de lesiones y en la 
que es parte el Ministerio Fiscal. 

Fallo: Que debo de absolver y ab
suelvo libremente a l denunciado de
nominado Pepe el Gallego y que a l 
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parecer es José López Duar,"de esta 
vecindad en desconocido domicil io, 
declarando de oficio las costas. Así 
definitivamente juzgando,v lo prp-
nuncio mando y firmo,—Pirraadoj 
Juan Manuel Alvarez Vijande. Ru
bricado. 

Y para que conste y notif icación 
al denunciado por medio del BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, expido 
la presente en León a 20 de Enero 
de 1954.—A. Chicote.-V.0 B.0: El 
Juez municipal n ú m e r o 2, J. Alva
rez Vijande. 285 

Juzgado comarcal de Riaño 
Don Luis Sarmiento Núñez, Secreta 
• r io del Juzgado comarcal dé Ria

ño y su comarca. , / ' 
Doy fe que en proceso de cogni

c ión seguido en este Juzgado con el 
n ú m e r o 13 de 1953, a instancia de 
don Ricardo Díaz Martino, mayor 
de edad y vecino de Soto de Sajam 
bre, representado por el Letrado don 
Felipe F e r n á n d e z López, contra don 
Saturnino Puente Alonso, mayor de 
edad, soltero, industrial y vecino de 
Soto de Sajambre, hoy en ignorado 
paradero y declarado rebelde, se 
d ic tó la siguiente 

« P r o v i d e n c i a . — J u e z , Sr. Morán 
Morán . —Riaño, a veint i t rés de Ene 
ro de m i l novecientos cincuenta y 
cua t ro .— Dada ^cuenta, requiérase 
nuevamente al demandado D, Sa-
íurniDO Puente Alonso, para que 
cumpla lo qué le está mandado, pre 
sentando la l iqu idac ión de la mitad 
de los beneficios l íquidos durante el 
tiempo que pe rmanec ió en sociedad 
con el actor D. Ricardo Díaz Marti 
no, de las cantidades percibidas por 
el demandado y cuya par t ic ipac ión 
no entregó al demandante, dentro 
del nuevo t é rmino de cinco días , 
bajo apercibimiento de que no pre
sen tándo la antes de que transcurra, 
h a b r á de estar y pasar por la que 
presente la otra parte, en todo lo 
que no probare ser inexacto, inser 
t ándose el correspondiente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAI de la provin
cia, para el requerimiento del d ^ 
maniado, dada la rebaldía de éste — 
Lo a c o r d ó y firma S. S., de que dpy 
fe.—Demetrio Morán,—L, Sarmien
to.—Rubricados.» 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a fia de que 
sirva de notif icación y emplazamien
to en forma al demandado rebelde 
antes referido, expido la presente 
con el visto bueno del Sr. Juez, en 
Riaño, a veint i t rés de Enero de m i l 
novecientos cincuenta y cuatro,— 
L . Sarmiento.—V,0 B,0: El Juez co 
marca!, D. Morán. 
509 N ú m . 87.-58,30 ptas. 

Cédula de émplazamiento 
E n v i r tud de lo dispuesto por el 

señor Juez de Primera Instancia de ' 
esta ciudad y su partido, en provi

dencia del día de hoy dictada en los 
autos incidentales de pobreza n ú m e 
ro 6 de 1954, promovida por el Pro
curador D D á m a s o de Soto Alyarez, 
a nombre y representac ión de don 
Eufrasio F a l c ó n González, vecino de 
Villafer, contra D, Aniano Fa lcón 
Valle, el Sr. Abogado del Estado y 
otros, se emplaza al citado D. Ania
no a fin de q u é en t é rmino de nueve 
días comparezca en autos contestan 
do a la demanda, bajo apercibimien
tos legales, hac iéndose constar que 
las copias de la demanda permane
cen a su disposición en este Juzgado. 

Valencia de Don Juan, a veint idós 
de Enero de m i l novecientos cin 
cuenta y cuatro.—El Secretario Ju 
dicial, Garlos García Crespo, 332 

Requisitorias 
Por la presente, y en v i r tud de pro 

videncia de esta fecha, en j u i c i o ver 
bal de faltas que se sigue en este Juz 
gado por lesiones sufridas por José 
F a r i ñ a s Navas, obrero en Jas obras 
del Pantano de los Barrios de Luna 
(León) que le produjo el tamb én 
obrero Sf. Verduí las , hov ambos en 
ignorado paradero; se requiere a am 
bos para que en el plazo de diez l ías 
comparezcan ante este Juzgado Co 
m a real de Mar ía s de Paredes (León), 
a fin de ser oídos en las diligencias 
de aquel ju ic io ; s igni í iaándoles que 
en otro caso les p a r a r á el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

Murías de Paredes, 23 de Enero de 
1954.—El Secretario, Manuel Paz Ra 
mos. -V.0 B.0: E l Juez Comarcal (ile 
gible). 334 

En v i r tud de lo acordado por el 
Sr. Juez Comarcal de esta vi l la y su 
comarca jud ic i a l , por medio de la 
presente se cita, l lama y emplaza a 
Ramón. González González, de vein
tidós años de edad, soltero, jornale
ro, natural de Cuevas del Valle, cuyo 
ú l t imo domici l io fué en Los Barrios 
de Cordón , y Francisco González 
González, de veinticinco años, jorna
lero, natural de Cuevas de l Valle, 
cuyo ú l t imo domici l io fué Los Ba
rrios de Cordón , para que en el tér 
mino de diez días comparezcan ante 
esie Juzgado a constituirse en arres
to, para cumpl i r la pena de tres días 
que les fué impuesta, pues así está 
acordado en sentencia dimanante 
del ju ic io de faltas por lesiones, n ú 
mero 85/53, bajo apercibimiento de 
que no compareciendo se rán decía 
rados en rebeldía. . 

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Policía Judicial procedan a su 
busca y captura y, caso de ser habi 
dos. los pongan a disposición de este 
Juzgado. 

La Vecilla, a 22 de Enero de 1954.-
J. Franco.—Luis Ganancias. 333 

IMisíraínra ie Traiialo de León 
Don Francisco José SUamanca Mar-

tín, Magistrado de Trabajo de 
León . 
Hago saber: Que en autos número 

771 53, seguidos ante esta Magistra
tura entre las partes de que se hará 
menc ión , se ha dictado, la sentencia 
cuyos encabezamiento y parte dis
positiva dice: 

• Séntencia .—En León a 20 de 
Enero de 1954.—Vistos por el señor 
don Francisco José Salamanca Mar
tín, Magistrado de Trabajo de León, 
los presentes autos de juic io , seguí, 
dos entre partes, de una como de
mandante Red Nacional de los Fe
rrocarriles Españoles , representada 
por el Procurador* D. José Muñiz 
Alique, dir igido por el Letrado don 
Francisco Roa de la Vega y de otra,, 
como d e m a n d á d á , José Alonso No-
gueira, c u y a s circunstancias ya 
constan, no compareciente en juicio 
sobre propuesta de despido y. 

Fallo: Que estimando la propuesta 
por la Red Nacional de los Ferroca
rriles Españoles , debo acordar y 
acuerdo el despido del productor 
'José Alonso Nogueira. 

Se advierte a las partes que contra 
el fallo precedente pueden interpo
ner recurso de sup l i cac ión en el ^la
zo de cinco días . 

F u é publicada en el d ía de su 
fecha. 

Y para que sirva de notificación 
en forma al demandado José Alonso 
Nogueira, en ignorado paradero, ex
pido la presente en León a 21 de 
Enero de 1954.-EI Magistrado, Fran
cisco José Salamanca Martín.—El 
Secretario, Eduardo de Paz del Río. 
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ANUJÍCIO P A R T I C U L A R 

Sindicáis Riegos Presa Les Villa verdes 
Por la presente, se convoca a to

dos los Regantes de esta Comunidad» 
a Junta general para el día 7 de 
Marzo, y hora de las once de su ma' 
ñ a ñ a , en el Portal de la Iglesia, al 
objeto de formar v aprobar, provi ' 
sionalmente, las Ordenanzas y Re' 
glamentos de esta Presa. 

Villaverde, 15 de Enero de 1954.—' 
El Presidente del Sindicato, Marce-
liano Robles. 

251 Núm.97.—19,80 ptas. 

Imprenta de la Dipu tac ión . — León 


